
• mayo 11172

IlESOLUCION ele la Delegación ProvirnJial ele ae
rona parid qlUJH alU'Ort%cJy~;cl!l.r{vtaútilidiJ,cJ;
públiCa en concreto de la iJ'¡$t(J,kw:Í6h eUic~rlc.J q~e
S8 cita.

Visto el expediente tncoadoen~sta''D61~,g~ión'Pro\llndtaJ
a instancia de.Fuerzas, EléC~sde~Cataluñtl.S. ,A, '", _e()n
domicilio en BarcelonaplazadeCat~:lu~a~2'-':$OliCjt~n~?autQ~
rizaCÍón y declaración enconeI'etP :deut,ilicift<i,,})ÚbUca P1lra
el e¡;tablec~tentodeun.. 'línea,de:A.,'T;y es~ic.n't1"~n$f~r-~
m8dora~ y (:u.mplidoslos_tráJllites::,:reght.me:ntllríp$,orden~i;ios en
el capitlilo, In del Ilecreto: 'i8J1l~so'?r9_'::~\ltoti~ón de
instalaci.:mes ,eléCtricas.',y ,,$í ':el:"G$J)1tulo:JlJ::~~':~,lame,"!lto
aprobad6por~to, ~19/1.~ ,sobre-exP'f;O~~~ón",t~ Y
sancioneS en materia de -¡~olle~elélctttc:Wl,;Yjieacuerdo
con 10 ordenado en la Ley de2.,"d~,noviembte de 1939. sobre
ordenación y defensa d81aind~strifll., ",: "" " ,".,

Esta DelegaciónPrgvincia.l'-deIAiini~terjo'd~" rndu,st1,'la, de,
Gerona, a propueet8 de la Séccl()}lpOrréSIJ()p9i~t~,h&~s\1el~O

Autorizar a la Empreea F.~.,C. s.<A.la:l~s:~ala.et~;Il:de la
lhiea de A. T. a E. T.El-Puig'(:()Jlel finde,e,'l'irpliarYltlejorar
la" capacidad de -servid-o", desusredes,(je-dí,s;trlbució:n: c1,lyas >

principales característica.!' son "las ,siguientes:

Lineada A. T.
Origen de la línea: Apoyo nümÉlro120 de la 1íne~ a E. T.

..Cerámica del, Metal,...
Final de la mistn8:En laE. 'l';, El, P\li~.
Términomuniqipal a 'queáfeo~:Planolas.
Tensión 'en KV.:', 25.
Tipo de línea;~érea y'su~~ea, trifáSica. de un,solo

circuito.
Longitud en kilómetros: ,0'.228 (~rea:)Y{J>OOf! {subterránea},
Conductores:,Aluminio-ílcero','".cie,'"S4.59;' 'IXlilíme:t:r~, cua?fados

da sección (aérea) yalumin)o~e"70mi1trnétrO$cuadfados(sub-
terrAnes).

Material: Apoyos de madera.,hQrinigón y mefálicQS"aislad'l'-
res da vidrio.

Estaci.ón' transfortnad0nl:
Edificio con transformador,de" lOO ,KV'A... a·· 251o>:nUJ~O,220 ,KV.

Declarar en concreto la, ,uti1t~ ;p:ú1JHca de la ins;talaciÓll
eléctrica que seautQr1zaa lo.,efectoase~la(l(ls·enla Ley 101
1968, sobre'Gxpropiación·. fogo,sa ·'·I·S&1l:ciot).~en,materia de
instalaciones eléCtricas· y bU Be.&liuhen-,to, de:a:plk'ción qe 20 de
octubre de 1966.

Contra· esta reSolución cab6;interponers:e. reClits/? .d~ .~lzada
ante la Dirección -General de, J~EI1ergia>en:;el,;p-lflZO~ quince
días, a partir de la fecha dela'pul>jicaci&l:"if~~esta'Rel!lOlución.

Gerona,> 22 de marz., de 1972,,",,,,ElDeleg~qo<p-rovin:ciEll Fer-
nando Diaz Vega.~.913'"-C. .

RESOLUCION de ,'la Delegnción; Prpvillcta,l de Ge
roM por laqu6s':autori:z;a:,Y:9tl~Jqra14,u:tHidad
pública en concr610 deJa-· ,instalación .eJ6ctJie4 .que
se cita.

Visto el expediente incoado, eD;estl:\~le,ge.c;l6n;~o;vincial
a .instancla de -Fuerzas Eléct,tic8s,deqataluJ)~~'$, ...,•. con
domicilio en ~lon8. pl~ deeata1t:tita.- .-2; solici;~n(fQ: :&ºto
rízación y declaración, en ooa<:reIo' dA. utilidad polb\lca J1lll'&
el establecimien~o.dé ~:unea(i' A.,-T~ "Y~'Ción~.nt¡;fo"~
madora. y cumPlidos· los .·tráDüt.es~ntgl(lin,enf$riQt;ord~d.os,en
el capitulo ID del Decreto', 2617/1968., '1Clbte,a.\itc.u1~n,de
instaladones.· .eléCtricas.·.. yen :el:cepi~\1lQnl" ,~··,Regla,metl-to

aprobado 'por Décreto2619/191O,.iObre.-e"pt()Pi~ón,:r()r:ZO$a.y
sanciones. en .materia .de1nsüi18,ci01)escelét,Jtti,C:aS~'1d4;,,,(:uetdQ
con lo ordenado enlllo Ley: ,d.e '!fa hoviem.bre-de" 1ll39, , sobre
ordenación y defensa dela'in~r1a,

Esta, Delegación ProVinci&ldat,:Mir;1$teijQ' ....~.: Indli$trtade
Gerona; a propu~ta'de 'lasecct&t, ~l;)Jl~~te,:ha',~u(dto

Autorizar a la Empresaf; '~',C~'"S.A.>,~·ln6t&la.-ción'de la
línea de A, T, a E. T, .Urbanlzaci6D Camp$> con III fin ele am
pliar, y mejorar la ,cap&cldadde$8rViC.iode:~iJ:'reeI,$&:dt1di.&trl;
bución cuyas prin'cipales ~caractedsticasson:'~'sigu,ieI1tés::

Linea de A, T," ,
Origen' de ·la .línea~ Apoyo'n:9JnenJ.9 .•. de ]a:~in~'BeIlcaire~

La Esc(Ú&, . .
Final de la mi-ama: . En JaE.'T,.-Urbal)ÍZllciéln daD1Ps~\
,Término. mUnici~ a quea.fec~:··. B$llcaire.
Tensión en KV.~ ,11. .... ',,:,,'
Tipode Unea: Aérea~ trltAslea, de \U1iQloCli.rtlPt();
Longitud en kilómetros:o,l~~>;
Conductores: Aluminio-ace:ro: de 54,59 m.iUrnetros 'Clladrados

de seCciÓ11.
dri~ater1a1: Apoyos de ~ad~aYJnetMtct$,aisladory's~devi~

Estación transformadora:
Intemperie sobre apoyos dQm~ Con transformador d~

100 KVA•• 1110.38<Kl,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública" de la instalación
elé-ctricaque se autoriza a -losefectos'~ee'ft:alados en la ,Ley 101
1966. s0b-r~. expropiación forzosa. .y .. sanciones en materia de
ínstalat:lones·· eléctricas y $u Reglamento· de aplicación de 20 de
OCtubl1'. ,de' 1966.

Contr8,e$ta resolución, •. cabe .interponerse recurso de alzada
~nte la Dirección General.,de Ja Energi$.én el pJazode quince
dias, a par.tir de laf-echa' de la publíca~ión de esta Resolución.

Gerona, 2'. de marzc, de ]972>-El Delegado provincial, Fer~

liando 'Díaz Vega.-3.911-C.

RESOLUCION de la Delegación, Provincial de Sevi
lla par laqu.68e autor.i.0.t1lestablecimiento de la
instalación· elétfrf.c(z que S6 cita.

Visto el expediente in(:oado.· en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se' reseña a continuación, solicitando, autori
zación '..Y declaración; en concreto deutiUdad pública. y cum
plidos Jos·.• trámites·reglament&riosotdenados en el capítulo. nI
del Decreto,' 26-l7/1966, sobre. autorización· de instalaciones eléc
tricas,y·en el eapHulo UI deLR$gle.meIltoaprobado por Decre
to 2619.(1~.,5obre"expropiación:fotzosa,~ sanciones en materia
de .instalactones .. eléctricas•. y, de, a~uel'ti0 ,e,on la Ley de 24, de
noviembreqe 1939;sobreiotden.ación y. defensa de· la industria,

Esta Dele,gaci6n, P:rovin~ial-delMinister,iode Industria, a pro-
puesta,qela S~ción .correspondiente, ha .r-esttelto: "

Autorizar la siguienteinstala-aión eléctrica: "

Peticionarío: ..CompaíUa Sevillana. de Electricidad, S, A.•.
DomicUio~ Avenida de· la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

'Origen: {Modificación· del trazado de un tramo de linea
ex:istente1.. .. .'

Término. municipalafectado:D'os Hermanas.
Tipo: .:Cable sllbterráneo,
Longitud en kilómetros: 0;410.
Ten$i6n de serviCio: 15 KV.
Con()uct.ores: Cable subterráneo con -conductores de aluminio

de 3 X 150 milimetros cuadrados.

Estación transformadora

FinaIidadde la instalaCión: Paso aéreo a subterráneo de un
tramo da linea Dos Hermanas-Los Palacios. en zona urbanizada.

Caractc¡:ísiicas principales: . -
- Procedencia' de losrnateriaJes:: Nacional.
Presupuesto: 268.224 pesetas.
Referencia: Exp. 90.129.

DecIarár en concreto la utEidad pública· de la instalación
;:'0ctri~ q-ue seau-tóriza, á los efectos señarados en la Ley
lG!I968~sdbre éx:propíaciónforzpsa y 'sandones en materia de
instalac:iones'eJéctncas; y su Reglamento de aplicación de 20
dc-octubre dB 1966,

Esta instaladón no wdra entraren ,servicio mientras no
cuente el'PBticionariode la mismac<)Dc'la aprobación de su
~):'OYE'ctodt} f'jecucióh, previocumgUmiento de: los trámites que
se señalan: en el capítulQIV del cita:doDecreto 26]7/1966, de
20 deoct'l.1hre.

SevUl(!." 29 de marzo tie 1972:-Et Delegado provincial del Mi,·
nisterío de Industria; José .Maria Buzón RU1z....:...4,OO2-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Servici:pl'rovi'ncial de Segovia del
Instituto Nácional para ;~,ConBervación dékl Natu
raleza. reldti-va 'ale,;peclUn.te 'dsex¡jropiación for
~sade Iofitu:tJ.~LaTo~.jncoado·pam dar cum
tJ~imiento .al pecre~o .número. 191JfJ1lf1l1; de.23 de
julio. (.Bolet!ll' Oficial,· ddE8ttJdo- número. 196, de
17 de agoSto), sit4eriel~lrrnlno municipal de San~
tibdñe. <le Ayllón(S.g"",/(J).

Por Decreto de 23 .de tulioda 1971fué declarada de utilidad
públi~;.n~cesidad y urgencia d~OCúpación.·6 efectoa de 'ex
propiaciónforzosa, para su repobl&clónobligatoria·1& finca
attitta··'~XP1'e~.

Por:el,ptesente. y a tenor dt:)·lo .esblb1ecido en el articulo 52
de la~en:te Lerde EXpropiación Fl.ll"ZOSade le de diciembre
de .1954>;:y "cQncordante con su .Réglf'~eJlto•. se hace público· que
.sq, ~t'viclo Pro$cll>l 'ha seftal~o.l cH4 OS de mayo del
CQrrieqte, aAo, a lasdoce'de la maftalía"paraproceder al levan
taJnie~tCl'~lacta pnma>a la ocupq.c1ónde dicha finca.

EnCl:ln~Uencia..seconvoea, & todoS, los prop-ietarlosy titu-'
Jare¡¡ ele 1.. derec'b08 a;fsclad... b1seí"ltoá O 110 8Q 108.l\esIS\rOS

!i • '.¡Hn
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Cambios

C-:amóias oficiales del dia .s de mayo de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONED~
EXTRANJERA

64.666
65,235
12,866

168,875
16,752

146,968
20,344
11,094
20,116
13,579
9,253
9,805

15,669
280,181
240,126
21,296

Vendedor

64,456
64,958
12,809

168,133
16,672

146,1,58
20,246
11,039
20.020
J3,507

9,210
9,758

15,580
278,067
238.020

21,157

Comprador
Divisas convertibles

General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los deIllás paises, valederas para obtener la re~

posición con franquicia.
Las expo.rtaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos naCIOnales también se beneficiarán del régimen pe re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjE!ro.

5." Laa importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fechu de las exportaciones res·
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con' fran
quicia' arancelaria serAn todos a.quellos con, los que España
mantenga raluciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberim justificar, mediante la
oportuna certifica-ctón, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de jmportación- deberán
constar Ja fecha de la pre$ente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerío de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que -den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en tOO-o o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

§." Se otorga esta concesión por un período de cinco años.
contado a partir de la fecha de sU publícaci6n en el .Boletín
Oficial del Estado"', debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la ptórrogac:on un mes de antelación a la fecha de caducidad,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2:1 de}ulio de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan las requisitas pre
vistos'sn la norma 12. 2, al de las contenidas en la Orden m!
nistadal· de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
hBoletín Oficial del Estado,. del 16). Para estas exportaciones.
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
ccntarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
_Boletín Ofichd del Estado~.

7.° La concesión c!J.ducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir. de su publicación en el
-Boletín Oficial del Estado,., no se hubiere realizado ninguna
eXlJortación al amparo de la misma.

8.° La Direcdón General de Aduanas, dentro de su compe~

tenda, &doptara las medidas que consider-e oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de· la presente ,concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos él'ños.
Madrid, 25 de abríl de 1972.-P. D., el Subsecretario de eo.

mercia, Nernesio Fernández-Cuesta,

tImo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar U. S, k (])
1 dólar canadiense
J fnmco francés
1 Ji bra esterlina
1 franco suizo .'

100 francos belgas
1 ma,rcoalemán

100 líras HaBanas
1 fJorjn holandés
1 corona sueca. .. _
1 corona danesa
1 corona.,l1oruega
1 marco finlandélO

100 chelines .8w.triacos .
100 escudos portug ueses ..
100 yens Japoneses

H) . Esta cotización será aplicable por el Banco de España-L E. M, E.
~ 1-08 dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con J08
!ilguientes paísés, Bulgarül, ColQmbia, Cuba, Hungria, R. D. Alemana,
RUmania, Siria y Guinea ECUlJ.torial.

P6bUcos, para- que acudan en el día y :hdra señalados, a las
oficinas del Ayuntamiento de Santibáilez -de AyIlón, donde
comenzara. el acto.

Igualmente se advierte a los propietarios afectados por la
ocupación, que _podrán acudir a BstEJ acto acompal1ados de un
Perito y tendrán derechO' a requerir, a su costa, ,la ptesenda
de un Notarlo.

Segovia, 27 de abril de 1972.c-El Repres6htantede la: Admj~

nistraci6n .-'-3.1a5-E.

ORDEN de 5 de a:bTti de 197280br$ rescisión Q;J
usufructo a don' Ba:1t7,Ón(jeCarfQ~"Y Gómez del
pesquero de almadmbadenonltl1ado ..Torre Chu
llera,..

Ilmos. Sres.: Visto, el e]{pedieny;iinstrúídó];Wll'& Ia,resdsión de
la concesión del usufructo d;el pe!Hltle~o;cle:al~ba denominado
«Torre ChuHera,., :~yo usü.fructQ:p[)r,Ve1nle,-:a,ñ9S ,se _cóncédió a
don Ramón de'CalTBIlza y Gómez -p~Ort1elJ!ministeritllde Co
mercio de ,'18 dem&rZo de 1968 '(.Boiet,in~lcJaldel Es'ta<i0" nú
mero 82) y cuya rescisión haS1qo ,eolieiJádipordJsho cQfi.cesio
nario como com¡:ecuencia dé' Jo 'antíep<)tlÓ1)1i(x):CJ-\1é, resuita1a ex
plotación de d~cho pesqllerodea:1JI)adl"a-ba~1,CqJiar~g10al ar
ticulo 40 del vigente RegIamento(parA)aPe$CA<:!el Atíin con Arte
de, Almadraba.

Este MinisteriQ,de confonni~'conlQ:'.¡Jrop:uestopor la Direc
ción General, de Pesca" Ma~tima:;y':~ justificadó lQ'a:n~ieconómico
de dicha explotación, hatellido a-b.ien <lisPl?P~rse-a rescindida la
coneesi6n de la 8.lmadraba .T~Cl1une~"confecJia29 de fe~
brero de 1972. por hallarse inCUl'$()en~l,1p'tiq¡l,O-,4.Q del, Regla'
m~ntopara la Pesca d:el'AtúncoD'A!te:~e:~Ji¡,lm_de4 de
julio de 1924, con devolucl6nde l~,fbl,n_:~.Il\;lEl'llI.ta$i éeenc-on
trase, el concesionario exento de, tod&·:respon~lJ~i~M.

Lo que comunico aVV, n. '~'lJUPot1ocimientoyefectos,
Dios guarde a ,VV. ILmuch04afjos,
Madrid. 5 de abrU de 1972."';';'P'. D., el SubséCl:'e-tariÚ' de la Ma

rina Mercante, LeopoldoBoado;,

Ilmos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

.MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de' abl;ilde 10?2. por la .. que se con
cedea -Vitr-ex, 8. 4 .•, el- .r~gtmen de reposición
con franquicia ata-1JCekf:rHtp4r~.laimportacjónde
chapa. de MeTro. oa.ce1'ola~i~..·en: •. frio '(.Jor ex·

.portacionea p-rellta'mentettati',t.adas debatei"ia.s de
cocina esmaltadas-, '

Ilmo. Sr.: Cumplidosl08ú:án:ü~sreglamenta-riQsenel ex
pediente promovido por la ins~nci~_ºé la, 'Empresa -VUrex,
Soc~edad ~ónima", 8Olici.tandoel:r~gi~ndeieposiciónpara
la lnlportaClón de chapa. de .hierro' o ,> acerQ'laminada en frío
por ~xpOrtacione-s previamente. reali:mdas .de 'batel'íacsde cocina
esmaltadas, , ' .'

Este Ministerio, conf()rmándose~' lo lnfortn,ado y propuesto
por la Dirección General de Exp()rtaclón,. ·ha'· résuelto:

1." Conceder a la firma .Vitrex, S. A.",COt1 domicilio en
Zaragoza, C,- Montafiana. 11, elrt!;girtlell de re:posición. para la
importaci~n con franquicia. arallóe:1aria. deci~pa. de· hierro o
s:cero lEJ,nnnada en frío deelpeso:r. corn.pren(iido:en~,0,5 y 2 mi
lJmetros <P. A. 73.13.D;2.cl,empleados enJa:fabr~ea(;ipn de 00
terias de cocina esmaltadas (P.A~73,33l,p~'Vfam'e'nteexpor
tadas. .

2." A efectos contables ,Se establece que:
. Por cada lOOkUogramos. 'bnit:os.depie:z~sf:iebatería de co

cma con tapa exportadas podn1n·jlIlpCbja~~ crin franquicia
arancelaria 60,58 kilogramos de,chcLP8,:lainin.ad_ ~n 'frio<

Por cada 100 kiJogram08brut,os __ ~epie~:'(i'ebatería de co
cina ~in·tapae;xportadas podrán l:o:lP0rtal.'se- c;on :,tranquici'a aran·
celan& .85,70 kilogramos d.echapl1l$.1rii~a.;Xl'trío,

Se consideran subproductos ~pt'Qyech&b~es.~l23,68. por lOO
de las cantidades de chapaahn:porlar,.q\ieá,deudatá-n los de
rechos que les correspo-nda por la pattida73.03:A,.2Cb, según las
normas de valOl'ación vigentes.

3,° Las opéraciones deexportadóny .. de.importación que
pretendan realizar al amparo de :e$tá. concWÓDt yaiustándose
a .sus términos,. seI:ánscmetidas,•. las, 'Direcciones . Gené:rales
ccmpetentes del Ministerio de ComercioaJosefectós que a las
mismas correspondan. .' . .

4." La. exportación precedeIj. a la-'tmp0rtfleión., debiendo ha
cerse. costar de ,m$tl6ra expresa en, .toda· ladocume-ntacl,ón ne·
oesana para el despacho quee1wlicltante se:acoga':a.lrégjinen
do reposición otorgado por la. presel1te·Ordel)~

Los países ..4$ destino de w':8XPcrtaeionEi$serAn aquellos
cuya .mon«ta de pqo sea·· conveI11'Ql$",pudíWído la. Dirección
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